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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Auto sustanciación 

Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el memorial que antecede, en el cual por medio de la 
apoderada judicial, el demandado solicitó fijar visitas fuera del domicilio del 
niño, se le indica a la memorialista que, esa decisión es propia de la sentencia, 
por lo que habrá de denegarse. 
 
Por otra parte, se incorpora al expediente el acta de intervención de la 
Asistente Social del Juzgado, visible en el No 60 del digital. 
 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR solicitud fijar visitas fuera del domicilio del niño, por lo 
considerado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR el acta de intervención de la Asistente Social del 
Juzgado, visible en el No b60 del digital. 

 

TERCERO. Surtida la ejecutoria del presente proveído, pasar a Despacho 
para continuar con la etapa procesal pertinente. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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